RES.  421/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007380, Ent. N° 546/19)

VISTO:  el Oficio N°4289/19 de fecha 1.2.2019, remitido por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), comunicando la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Contratación Directa de la empresa unipersonal JORGE REBOLLO (San Jorge) para el servicio de limpieza en locales del Organismo; 
RESULTANDO: 1) que por  Resolución N° 1108/018 del Directorio del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) de fecha  10.12.2018,  se convalidó el gasto correspondiente a las Facturas N°s.1330 y 1331  de  la  empresa  JORGE REBOLLO (SAN JORGE), por un monto total de 
$ 3.340.107,46 impuestos incluidos por el mes de octubre de 2018, modalidad de pago 30 días, ya que a la fecha no se cuenta con procedimiento vigente, dado que la Licitación Pública N° 1/2017 finalizó del 1°.09.2018 ;
                          2) que este Tribunal en Sesión del 26.12.2018, observó el gasto en virtud de que la convalidación de las facturas remitidas corresponden a gastos generados por el mes de octubre de 2018, por lo cual la propia Administración señala que no existe procedimiento vigente y que  asimismo no consta en las actuaciones que el gasto correspondiente al presente Ejercicio se remitiera a su intervención preventiva;
                                    3) que en esta oportunidad, se adjunta copia de Resolución de la Presidencia Interina del INISA de fecha 31.12.2018 expresando que, habiéndose dispuesto un procedimiento de Licitación Pública fue necesario solicitar la continuidad de los servicios prestados por la empresa Jorge Rebollo, hasta que se culminen los procedimientos en curso, en virtud de ser un servicio esencial y reiterando el gasto referente a las facturas Nos. 1330 y 1331 de la Empresa Jorge Rebollo correspondiente a los servicios de limpieza por el mes de octubre de 2018 por $ 3.340.107,46;       
CONSIDERANDO:   que se mantienen incambiadas las razones que motivaron  la observación interpuesta por este Tribunal con fecha 26.12.2018, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento; siendo la naturaleza del vicio constatado de carácter  insubsanable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con  fecha 26.12.2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; y
4) Oficiar.
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